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D IRHCClOr^BM IM SBTR/ICíON:, ' 
Calle del C arm cíi, n ú m .'29,

T eléfon o  núrn^ 25-tS

.-'i

V E N T A  DE' BJBM PL A!M5S i : 

Mí-nísitm^k^-'áQ la  Goberi2aei.éfí,,r^lanís-4l-̂ ^̂ -̂ '̂ '̂  
K áM ero e u e lto /O Já

U L T IM A D O  A  L M  D O C E  D E  L A  N O C H E  D E L  D IA  x W ^ Í G R ,  S M Á D O -

c^eía¿

' Kifíistcrío de Haeieneau ^
'decreto concediendo a un capi

tolio adicional del a c t u a l  prosupices- 
to de gastos de la Sección 2,% ''M i
nisterio de Estado'ó un crédüo e^- 
iraordinano di? '5B.OOO pesetas,

, adquirir 2.QOO . Ukras. esterUnas, 
'cuota con que España contribuye al 
'socorro ds los armemos- y gñcaos,

 ̂ refugiados en Esmirna, - r  Pági- 
- m  m .  , t .  ̂ : ; Ar .; '

:Ministerio de la Gobernacloii^ ^
^pealep decrc.tos 'cfmcédi^^^^ la nació- 

naMfid espa-mda a los súbdilos ale
manes D, Hugo StoUzenbe'rg, don 
Gunther Tronje y  D. Germári Zini- 
1^immnn,r^-^Fágina Jro-O.

Mimstcrio de la Guerra.
Seal orden circular ociar ando 'las d u 

das expuestas j^or varios rcpresen-e 
■'■ 'd:(mtes de Casas constructoras sobre, 

inierpTetaciów anuncio y  pliego
condiciories que ha üc regir en 

 ̂ el concurso de aviones que celehra- 
..rá  la Sección de Arvonávilca Mi- 

Idav del Ministerio de lo Givcrra el 
lia 8 dcl corriente.^-Página 450.

Ministerio de Hacienda 'T ' V
orden aprobando la . subasta ce- 

' Eóbríca Nacional de
'la MbHcda y  Timbre el d /a“ lG 'dcl 
i asadoy contratar el sum inis- 
. do los nial eriales de. calcografía 
gdc se consideran necesarios en di- 
wí,' durante el co-

■ -Página 451.

Ip n is te r io  de ■ In strucción  PuW ica 
y  B ellas A r t ¿ .  \

■ Reales Órdenes, disponiendo, se cihrU
concurso púpUco ' .perra la adquisi- 

.eión de niaterial pedagógico - con 
áeiúhio a las Escuelas do Primera 
enseifansa, dentro do los conclicio- 
nes cfuo se moucrlonun, — pdgi-

■ mis m í  y  45̂ 2.
fiQ tfa damlo ínsíruccim es con m otivo

' 4 e  las^ oposicimas a ingreso en el 
Cuerpo de Secciones adm inlstraii- 
vas de Prim era enseñanza. —: Fági-e

• nít 4é3. . , : , • : . ,

H kfstérlo ele Trabajo, Comercio 
V e Industria.

Real orden acordamlo '(¡^clarar p i-  
súelta la Cdm áW  de Coiiiércio e {In- 
ilm triá  de Teruel, y  quó se dicten  
las necesarias disposicicmes P0 ux la 

. recorMitupión, do Ja atót??a Cama- 
rá, eUgiéndósé M Cúmisión qiie ha 
'de 'eriemyarse de la
aém inütraeión de la dísuel¿a:— Pá- 

m  y  ■
Otra düpoíitendo que los aprendices 

d é  ^jockeys"'' están cómprendiuGs 
mi la prohibición del articulo tSd 'de 
lá ley de 13 de Marzo de 1900, que

,. proMhe. a los menores de diez y  
seis años todo iraboio de agili
dad, equilibrio, fuerza y  disloca
ción en especláculos pítolicos.—Pá
gina 453. . ' ‘ .

' Administración Centra!.
H AGienOa,—S ub scc re la r í a. — I ñ s( an

clas, solicitando acocjcrse a los be
neficios de Ja ley  de Z  de. Marzo de 
lOlT sobre prolecíMón a las 
írias n u eva s 'y  desarrotio de las ya 

. exis ten tes.—-Pag ina 4 5 3.
^^TPirecoion geíiGral dci l^Asoro piiblico. 

Seccióii de Baiiea! y Caja de Depó
sitos ,—-Cambio medio de la cótizacién 
'4e efectos públicos durante el mes

de E new  ilU hm , según faci- :
litados p>üT la Junta Sindical del-, 
Colegio de. ÓAgmUeS: de ümnbio y] 
BoUau— Púgmú 4í^. . : V'

f I n s t r u c c ió n  p ^ú m iC A .^S v íb ííe e i-^ ta T íS  'í 
Disponiendo qite la Cátedra de Ar-¡ 
qucología, vaacrMe en. la Fam líüd¡ 
d e . Ciencias de la Vnivers^itPid de } 
NáUadoUd, se mmncie para su pro-ó, 
visión  al tum p  ^de úppmción' Prdrpx 

■ 'AúMBqre.s.--^Pégma m m , , -
^Nombrando a D. pAidrés PíiíMa, 

rita  'CatectrúHeo mrnierfñdó 'de F i-i 
sica y  Qxástúca da la ■EsccjMÍa.. pfO-^ 
fesional de Comm^cio.'de S m lm d e r ,

: Página mti.  ̂ : i ' > . > Dr 4
Pvogrm ia de las óp o He lonas, a la,pla-^ 

Zú d é  Profesor auxm ar dé Modelá-i 
do y  Nadado de la Escuela ée A r-' 
tes y  Oficios: de Qíudüdk Reak— Pá^^ 
gima 4§4. ' ' ' i

NoTú^rmdo a D. C lkaf JAlvi^ez Casdé 
do Profesor la- EscU.eia:^
de A ries y  Oficios de. Málaga con, 
désHnó ‘a las enseñm zas del cuartjp. 
grupa.— Pagina 454. ' c *

Programa 'de los eiercíciás hafp, 
de de e¡e€SjAar los aposiiores n  Uncit 
plaza ele Profesor auxiliar gon 
tino a,Ja 'ens&ixánza de ModeJaSo %j 
Yáeiédo, vacante en la Éscueta *dé 
'Aries y  Oficios de MadrkL—Pdy(^^

- na 454. ■ ’ ■ i
A.nuncímhdó a 'oposición libré la 'proZ 

visión 'de und'^plm a de Profesora  
aitxiMar, afecta a la 'Sección de 'en-i 
seiwMzas propias de la va<
canté cxi lá-Escuela IndusíriaP y d é  
■Artes y  Oficios, dé . Cádiz.

• Átia m ó. ; ; ' ó . I ¡''M ^
Progm m a de té s  éj&féioíóé Ué ó p ^ i i  

ción a un plaza de Profeser '
Uar con, desiinp a las 

' 'del. cuarto grupo (Dibujo- Imeái^ in^  
dnstHül- y  cir quite otóme o, Esíereo-^ 
toraia y  Consii'ucción), vacatite e» 
la Escuela Jndm íriaT do B é jc g \^  
Página 455. ■ / * ?

Nombrando a D. Mauró Ortiz 'de UfA  ̂
bina y  üríbarren Profesor esixéínd
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(L? Dibit jo del Institu to  general y  
técnico de Logroño,— Páyina 45‘5.

I DiFecci-ón g'euefal de P rim era  ense-i 
ñanz^a.— Nombrando Birector de la 
Escuela graduada de niños de Ma--. 
hora {Albacete) a D. ürisióoai To-̂ . 
barra Jiménez,— Página 455.

Idem  Directora de la Escuela gradua
da de niñas 'de Valeije en Cañiza 
\Poni\evedra) a doña Elena Pana-, 
dero Charlin.— Página 455.

Idem  Diré&tor de la. Escuela gradúa-' 
da de niños d^ San M^Ttin de V.'gM 
deiglesias, seg'Kndo distrito, a uoñ 
Solom,é Benito Movata, ~  Pdgi- 
na 455. f •

Idem id, de la Escuela graduada de 
niños de la calle de Doña Urraca, 
mero 1, de esta Corte a D, Anta-, 
nio Sani Naval,— Página 456. i 

Anunciando a concurso especial de 
traslado la plaza de Director de la

Escuela ‘grad,uad,a de niños, núm eé  
ro 1, de Málaga.—Página 45>6.

ATví ÍÍXO ■ i  —! ¡BOUSA.'—ISVBABTA —< ;Ad<í 
ílVÍINISTftlAGl ÓN PROVINGíAl̂ . AdmI^ 
NIST/RACIÓN; MtUNiqrPAL. AMUNitOS' 
OFICIALES. . ; , . I

A.NEXO —ÍEdictos. ' Í
A n e x o  3 .”— b u n a l  S u p íiem o ,— Sa&í' 

de lo GoTi^eReioso-admmiistrativa---4i 
Final del pliego 11 y  principio^ 
del Í2. . j

PARTE :OFIClAL^

ÉESIQEHCIñ DEL C0ISEJÍ

P. M. el Rev; Don ARonsd XIII 
j(q. D. g.y. S- M.‘ tái Reina Doña Victoria 
-.Etigenia, S. A. R. ©1 Príncipe de Asta-: 
i rías e Infantes y demás personas de 
líí Augusta Rteal Familia, continúan 
tein novedad en ,su inr  ̂orlante salud,

m i D S E M C i H l I

JDEGREOX) “
i A propuesiai delM -inistro de Hacien
da, de  aíouerdo icón Mi Oonsejo de Mi- 
Bistres> d é  ieonfoTmidad con el dicta
m en d e l Oonsejo Estado en pleno 
y  como caso comprendido en lalj ex- 
/cepciones del artíciilo 4f, párrafo  2.® 
y e  la  vigente ley de Adm inistración 
y  C(mtabildd'ad de la Hacienda p ú - 
sblicé, I'
íf iV^igo en decretar lo siguiente:
} Artículo l.*’ íSe íxxncede a un ca
pítulo adicional del actual presupues- 
íto de gasto® de-lá-Bección 2.^ “Minis
terio  de E stad o ”, un  crédito extraordi
nario  de 58,#O0 pesetas para  adquirir 
;2.000 libras esterlinas, cuota con que 
¡España contribuye ál socorro de los 
,Armenios, y griegos refugiodos en Es- 
piirna;. entendiéndose ampliado dicho 
'crédito en la  cantidad precisa para 
'cubrir la diferencia de cambio si en Ta 
fecha del pago fuese superior el tipo 

.caiculadO' de. ,211 pesetas por libra es
terlina.

. i 'Articulo 2,® El importe del an te
dicho crédito extraordinario se cu- 
ifcrirá en la form a establecida por el 
'^artículo 41 de la ley de A dm laislra- 
íción y 'Contabilidad de la Hacienda 
.■pública.
',i Articulo 3.® El Gobierno dará , 
¡;icuenta a las Cortes, en su más pruxi- | 
t e a  reunión, de este -Decreto, por me- ¡ 
yio de un jorqyocto do ley especial. |

i Dado en Palacio a tre in ta  de Enero 
de m il novecientos veintitrés.

ALFONSO "
El Ministro de Hacienda,

J o s é  M a n u e l  P b d r e g a ií .

REALEB DECRETOS
! A propuesta del íMinistro de la Go
bernación, de acuerdo con la Comisión 
perm anente del Consejo de Estado,
¡ Vengo en decretar lo ' siguiente: 

Artículo Se concede la nacio
nalidad española a D. Hugo Stoltzen- 
berg, súbdito alemán,
1 Artículo La expresada conce
sión, no producirá efecto alguno hasta 
que el interesado preste juram ento 
do fidelidad a la Constitución y de 
obediencia a las leyes, con renuncia 
do todo pabellón extranjero,, y sea ins
crita  en el Ptegistro civil,
. Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Enero do mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
Ministro de la Gobernación,

Ma r t ín  R o s a l e s .,

! A propuesta del M inistra de la Go
bernación, de acuerdo con la ,Comisión 
perm anente del Consejo de Estado,
! Vengo en decretar lo siguiente: 
i Artículo 1.0 iSo concede la nacio- 
náliídad española a D. G unther T ron- 
je, súbdito alemán.
- Artículo 2.® Lá expresada conce
sión no 'producirá efecto alguno hasta 
que el "interesado preste juram ento 
de fidelidad a la Constitución y de 
obediencia a las leyes, con renuncia 
de todo pabellón ex tran jero ,,y sea ins
crita  en el ■Registro civil.

Dado en Palacio a tre in ta  y uno de 
Enero do mil noveclento,s vein titrés.

£3 Ministro de la Gobernación,
M a r t í n  R o s a l e s  ,

í A propuesta del M inistro de 
bernación, de acuerdo con la Comisióá; 
perm anente del Consejo de-Estado, | 
! Vengo en decretar lo siguiente: j 

Artículo 1 .0  iSe concede la nacio-.| 
nalidad española a D. Germán Zim-1 
mermann, súbdito alemán. i
f Artículo 2.® La expresada'' conoe ’̂ 
sión no producirá efecto alguno hastá; 
que el interesado preste juramentaij 
de fidelidad a la  Gonvstitución y ,dá 
obediencia a las leyes, con rennnciaí 
de todo pabellón extranjero, y sea insMj 
crita  en el ,Re.gistxo divil. j
. Dado en .Palacio a tre in ta  y uno del 
Enero de mil novecientos veintitrá^*!

ALFONBO
E2 Ministro <Je ?a Gobernsció», 

PHaRTÍN ROSíVLES

■REAL ORDEN: GIRGÜIAR
Exorno, g r . : jCon objeto-'dé^ aclarail 

las dudas'expuestas poir yaríos-repre^ 
sentantes de Gasas constructoras 
bre  interpretación del anuncio y  plíe-r* 
go de condiciones que h a  da regir eií 
el concurso de aviones que celebrará 
la iSeoción de Aeronáutica; Militar M  
M inisterio de la G uerra el día 8m14 
Febrero  próximo, i

B. M. eTuRuY % . D¡. g.), se. lí.a?servidflf: 
confirmar que el depósito.provisionaf 
de IGfi.'OQO pesetas para-éada ' lote, a 
que se refiere el anuncio publicado en 
la G aceta nóimero 325̂  de 21 de No
viembre, próximo, pasado, es neGCsario, 
para tom ar parte  en el concurso,, > ol 
resguardo de la Gaja generál de-PQ-» 
pósitos que lo justifique, habrán dô  
acompañarse a la proposición, no sien-̂  
do preciso hacer el depósito definitH 
vo del 10 por dOO de la adjudicación 
basta que ésta se apruebe por la •Sn*̂ 
perioridad.
' De Real orden lo digo a V. E.

au üonoeimiento y demás, efectos. I)io3[
guarde a V, E. m uchos años. MadriOr 
31 de Enero de 192-3', i

ALGALA-ZAMGRA
EeñoT
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S,6{) p-esetaí3 pi-etro; arpillera fina, 4  
3'6 c-éniimos -metra; y  la total id r/l á ú  
los art'íeulos gu-e comprende este snÁ  
m inistro por el precio do 17.692' po4 
setas; y debiendo aílanzar el contra'^) 
lo, elevándolo a escritora publrcá^-ooi^ 
arreglo a lo expresado en el pliego dél 
•eoridicioiies de sobasta. '  F
t Lo que de Real orden comiiiücó 
V. I. p ara  su conociinlento y demáí} 
efectos. í>ÍQS guarde a V. L muchos| 
años. Madrid, ^ de Febrero de 1 ^ 3 . 4

iUM.

t^ñsto el expediente instruido' por lá 
^dTíiinisíración de la Fci];)rica Nacio
nal de la iMoneda y Tim bre para  ad
quirir, mediante subasta priblica, los 
materiales de calcografía que se em
plean para la limpieza de .plánclias 
.calcográficas y coiistruccidn de cofdi- 
Ilaíes para cilindros de estampació-n, 
aiecesarios durante el año de 1923!:
; Result'añda que previa la form ación 
del pliego de condiciones, su  aproba
ción y publicación de anuncios, se ce- 
Jebró la segunda subasta pública, po r 
Jiaber sido declarada desierta la p ri- 

• 'inera, por ser mayores los precios de 
los pliegos presentados que el precio 
señalado en el pliego del Sr. Ministro 
de Hacienda:
V Resultando que en acta autorizada 
ipor el Notario de esta Corte D. Anto
nio íSirvent López, con el núm ero 164 
de su protocolo y con relación a di- 
€íba segunda subasta, :se hace constaf 
que cuatro fueron las proposiciones 
presentadas: .

La primera, suscrita por D. Deógra- 
ciás Ortega, apoderado del Sf. Anclión, 
que ofrecía efectuar el servicio por 
ios siguientes precios:

Pesetas 
por me ir ó.

jBayeta fina de prim era, a 13,00
Bayetón, a   ......... ............
Linón sin apresto^ av ........ 0,b2
Libón con apresto, a.......t 0,75
Lona; Blanca, a ....,. 3,SO
Slrpillera fina,’ a . . . . .___..... 0,36
y  la totalidad de los artículos qué 
comprenda el sum inistro por 17.692' 
pesetas.
i La segunda, suscrita por D» Atana- 
sio Alvarez, como apoderado de don 
Ünrique Alvarez, el cual ofrócié ve- 

A'ifibar el .suministromor lospr^cio.s de ; ,

Pesetas 
por metro.

Bayeta íina de prim era, a 22,00
Bayetón, a ...____   ...... 0,0i5
'linón sin apresto, 0,76
Linón con apresto, a  ...*v 0,88
Lona blanca, a . . . 4, 10 
Arpillera fina, a . . . . . .- . . . . . . . . /  0,53
y la totalidad -que com prende el _sú- 
bnnistro por 26.433 pcseta.s.
‘ La teree-ra; suscrita p'or iD. E nrique  
^i’ases, en fepresentaoió'n tle -los se- 
’̂ ofes Hijos de Manuel Grases, ^ue 
oíí'ecía eíectuáb el ’seryl.cio por lob'
î i'-eci03 si g-Q; exit 0s g '

Pesetas 
por metro.

Bayeta fina, a . . ...........   13,60
Bayetón, a ..  ...........   6,50'
Linón isin apresto, a .. . . . . . . .  0,60
Linón con apresto, .0,75
Lona blanca, a . . . . . . . . .........   4,00
ArpillGra fina, a    0,40
y  la totalidad de los artículos que 
comprende el sum inistro  por la cáii- 
tidad de ;Í9.9'20 'pesetas; y la cuarta’'y 
úlítima, suscrita por D. Faustinianp 
iSaavedra Franco, el cuál se- ofrecía a 
sum in istrar el servicia por los pre^ 
•o í o s  de; ■

Pesetas 
por, metro.

Bayeta fina, a . 12, 50
Bayetón, a .. .■........        7,50
Linón sin apresto, a . . . . ......   0,95
Linón con apresto, a ,........; 0,85
Lona blanca, a .................  3,25
A rpillera fina, a . . . . . . i ......   0,40
y la totalidad por 26.í 40 pesetas.

Considerando que, tanto en los ac
tos preparatorios, corno en la celebra
ción de la subasta, se ban cumplido 
los requisitos y formalidades exigidas 
por la ley de Lontabilidad de 1.® de 
Julio de f 9 i i ' y por -el pliega de con
diciones del contrato:
, -Considerando que de las cuatro -pro
posiciones presentadas, la prim era, 
suscrita  por T>. Deogracias Ortega y 
Segura, apoderado del Br Andión, es 
la más beneficiosa para  los intereses 
del Estado, y ,se íialia dentro del p re 
cio que señala el pliego reservado del 
Sr. iMinistro de Hacienda:
. Considerándo que, según las cláu
sulas 1 1 'y  ii2 del pliego de eondicio- 
nes, el contratista, una vez adjudica
do el servicio, deberá afianzar el con
trato  y elevar éste a escritu ra  p ú 
blica,
! S. M. el Hby <q. D. g.), confoirmán- 
dose con lo propuesto por la Admi- 
nistra'oión de la Fábrica Nacional de 
la  Moneda y Tim bre, se b a  servido 
aprobar la subasta celebi*ada en dieliá 
Fábrica el día 16 del pasado p a ra  con
tra ta r  el s-uministro de los naateriule^' 
de calcografía que se consideran n e 
cesarios en dicho Establecim iento du
ran te  el año i923; adjudicándose dé- 
finitivaijaente el servicio a D, Pedfó 
•Andión y Lancio, representado por 
B). Deogracias Ortega, por los precios 
d e : Bayeta fina de prim era, a 13 pe
setas cada m etro; bayetón, a 6,SO p e- 
sotas cada m etro ; linón sin  apresto, b 

\52 céntimos m etro ; Im ón to n  apresto, 
,á 75 .céntimo^, m etro; Joná blaiicá, g

iPEDREG-AJL'

Señor A dm inistrador de la Fábrica] 
. Nacional de la  Moneda y  Timbfe. .

 ;   ̂ . I

HEAL'EB- GiRDENFiS

.lim o, S r .: De conformidad con 
dispuesto en el íReal decreto de: 22 
Julio de 1912, relativo a la adquisH 
eión de: material pedagógico con dos# 
tino a Las jÉscuelas nacionales; te-̂ ) 
niendo en cuenta el informe tíel Mú-rJ 
seo Pedagógico :Nacional Ide 23 
Abiiil ‘de 1912, ¡y dictamen de la  Go#) 
misión asesora pai'a la selección y ad-l 
quisición del material pedagógico y | 
científico, emitido exí d,® de Marz<  ̂
do 1917:

Visto el número 1.® ddl artículo 5 ^  
de la vigente ley de Contabilidad, q u á  
exceptúa !de las formalidades de las| 
subastas o concursos los jSarvicios q u ^  
no excedan de 25.000 pesetas, autoriS 
zando en tales casos que _se eJ'^uteS  
por administración, ,

B. íM. el Rey (q. D. g .) se ha servidol 
disponer que se abra concurso públlyS 
co para la adquisición de .material pe-^ 
dagógico con destino á las Escuelas| 
nacíenales de Primefa enseñanza, 
jtro de las condiciones .siguientes r |  

Los constructores que ‘deseeiüi 
tomar parte en este cóncurso, sus vé% 
presentantes o las Gasas de comercic| 
que se cr^an en eoM iciones de baeer-li 
lo, presentarán en este Ministerio, Sec-t 
cidii d4, dentro éel plazo de veint^  
días, a contar dé^de el de la^pablica-^ 
eión de esta'lRear'brden en la ^ G s r ^  
una instancia con modelos o ¿jempláJ 
ices do ^os objetos siguientes: . |

A): 'Gabniete^ de F ísica  y  Químrcíff 
adecuados las necesiáadesfde las Es-I 
cadas primarias, y libros de nmBíl 
pulaeáoHcs físico-quím kas. Estos gaá 
binetes comprenderán ^ écdB lm enb | 
el máteriiaí ^ rop iad e q pára. <pio lóp  
a p l a t e s



4' FebVero i92j^ ^-acéfeTle MaHrid.-Num.'
los alumnos y el MaesLro, corno tubos 
VJe vidrio de difercnLos diámetros, m a- 
'IracGS, c-áipsulas ide poucelana, 'tubos de 
ensayo, ifrascos, crisoles, embudos,’ so
portes, lentes, prism as, pilas eléctri
cas, alambre, varilla  do hierro y de 
cobre, limas, etc.,, etc.; todo ello con- 
venientem ente dispuesto cu una caja; 
i m  Y itriiias o cajas métricas, con 
¿olecoioiics ,db pesas y medidas para 
■,1a enseñanza del .sistema métrico d e 
cimal; V " ^

Coleccícnes de Teeriolopía ele- 
bieiilal y prim eras m aterias, con 
'm uestras naturales y dispuestas para  
;la m ejor , conservación de ios ejem 
p lares. * . ■ -, . br ,

2.^ Los concursantes acom pañarán 
a la instancia, y en pliego cerrado que 
;se u ñ irá  a  la rnisma, nota de precios 
por unidad o por partidas d» 10, 25, 
50 o más .ejeiPiplares o coleccioríes, 
especiftoando las condiciorues de ven
ta, embaíalo y trañíporto . hasta, la es- 
laGión de ferrocarril más próxima al 
pueblo á que se destino cl m aterial.
 ̂ 3.^ Las Cas-as construcloras o de 

comeroio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a 'cu m p lirlo  en 
el plazo de veinte días, a contar des- 

. ’dd  el d ía  cu que. se publique cu da Oa- 
pUTA ia  resolución, dcl concurso.

'4.a La Dirección general de P ri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición dcl niatcriál iriencioiiado cpn- 
forme' a las disposiciones vigentes, y 
en cantidad que no exceda, en su total 
im porto de 25.000 rpesetas, con cargo , 
.M capTluTií 5.0 artículo l.ñ ' cone-ep- 
^  dcl vigente presupT.rovsto.
. <5.* El iMinIstcrio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y cali
dad dei m aterial, dojaiido. de cuenta 
*del oonstriiclor o comerciante cl que 
tío  so ajuste a las condiciones del nio- 
ífelo .elegido. D ,
’ De -íleal orden lo digo a V. I. para 
jsíu conocimicnío y demás efectos. Dios 
guárele a V. I. muchos años, j Madrid, 

de ¡Enero de 1923. ; . ' ;

'  ̂ SALV-VIELLA.f -
geñor D irecior general do Prim era 

enseñanza. ■ '•

lim o. S r . : ’De conro.rmidacl con to' 
dispuesto en el ReaPdecreto de 22 Me- 
Ju'lio de 1912, relativo a la adquisi- 
•cién de m aterial pedagógleo con des
u n o  a, las E scudas nacionales'; t e - . 
Hiendo en cucnla cl inrorme Idel Mu- 
,Seo Pedagógico Nacional ñle  ̂23 de 
Abril de 19i3. y cl dictamen de la Gb- 
ñiisión asesora,para la selección y ad
quisición del iriatedal peldagógico y 
oicntíhco, eniiUdo cq 1.'̂  de Marzo 
íc ÍQ172

Visto el iiiimeTO i  ̂ del artículo 56 
do la vigente ley de ^Contabilidad, que 
exceptúa fie las formalidades de las 
subastas o' concursos los .servicios que 

no evc-edan de Eñ-OPO peseto.s, au to ri
zando en. talc.s casos que se ojecuten 
por administración,

iS. }M. el .Rey (q. D. g,) se ha servido 
dis:poner .que .so abra concurso púl511- 
00 para la adquisición de m ateria í pe
dagógico con destino a las Escuelas 
nacionales Ue Prim era enseñánza, den- 
tro 'de las condiciones siguientes:

1.^ Los constructores que deseeri 
tom ar parto ,en este concurso, sus re- 
presentaiítes o. las Casas do comercio 
que vse ceoaii en condicione.s de hacer
lo, p resen tarán  en este Ministerio, -Sec
ción 14, dentro del plazo do veinte 
días, a contar desde el do ,.la publica
ción de esta Real orden en la ^Iageta, 
una Instancia c-on modelos o ejom pia
res do . l̂os objetos, sigu ien tes:

A) iMapas rurales do España y 
Portugal en tola {apizarrada, ídem ídem 
en relieve, colección do mapa.s ru ra 
les de Vidal de la Blache y Torres 
'Gampo-s, .mapas de uMarrúceos y otros 
mapas, Alelas univorsal, esferas te
rrestres de 32 Gentímofros de diám e
tro,'fo tografías. cuadros, tarjetas pos
tales, ontologías, lándnas y paisajes 
p êográÍLCGS y p ara  la ensenaoza de la 
H istoria y dél Arte; i -

B) Aparatos de proyección con ilu
minación eléctrica o con otra ilum i
nación adecuada, espccialmcuto p a ra  
cuerpos opacos. . ' .

2.̂  ̂ Los concursantes acornpáñarán 
a la instancia, y on p|iiego cerrado uni
da a la misma, nota de -precios de los 
é-fectos b  colecciones de ello.-, por un i
dad y ,rn partidas de cinco, .10, 20, 40, 
50 o más, especdñcando las condicio
nes do venta, embalaje y transporte 
hasta  la {estáción de ferrocarril más

. próxim a ál pueblo a que se destine cl 
raatcriad.

3.* Las Gas-as constructoras o de 
comercio que se encarguen do esto 
servicio so obligarán a cum plirlo en 
el p la z o ’dc Mciúte días, a contar des
de el d ía  eniquo se publique en ¡la GU- 
c WTA la  re so 1 u c i.ón d el c o ncii r s; o.

4.» La Dirección general .do P ri
m era . cñsefiañza propondrá . la adqui
sición del m aterial moncioñáda -con
forme a las :dis;posiciones vigenle?. y 
en cantidad q ue  no exceda cii su totál 
inopprtO; de 25.0'00 pesetas, con cargo 
■al capítülo . 5V, artículo l.ñ ’ concep
to '2,  ̂ del. vigcnlc presupuesto.

•5.«- El Aíinistorio so reserva el de
recho do inspeccionar ía clase y ca?i- 
dad del m aterial, ’dcjando do cuenfa 
dcl constructor o comerciante el que 
no se aj US te a 1 as cond ic ione.s del mo
delo elegido,

De Real orden lo digo a V, r, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. rnuplios años. Madrid 
20 de Enero de .^923. '

SALVATOLLA

"Señor D irector general de Primera 
enseñanza. •. .

ílmo. S r.: ¡Con motivo do las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de 
Seccione^ A dm inisiratívas do Prime
ra  enseñanza, para evitar, cualquier 
duda que pudiera surgir acerca do la 
recta aplicación del artículo 15 del 
Reglamento orgánico de 47 doDiciem’ 
bre próximo pasado y de las condicio
nes 6.N 9.a y |10 de 1?, Real orden con
vocatoria de 12 de Enero iilliino, Ga-
C.UTA del 13, y en bóneRcio de los opo
s ito re s ,. ' ' : :

6. M. el Eby (q. D. g.) há resuelto 
que, como adicióii á Id citada convo
catoria, se tengan en caonta las si
guientes instrucciones:
, i.a Los aspirantes que ño estén en 
posesión del. títu lo  académico, pero 
que hayan ingre-sado en cl Tesoro los 
derechos del mismo, acompáfiarán a 
su instancia el oportuno certificado de 
depósito. : r

2,^ Las oposiciones comenzarán 
por el ejercicio escrito, que consta de 
tres partea o actos y de una sola ca
lificación; continuarán con el oral, ul-' 
timándose c-on el práctico. Los ejerci
cios todas, serán eliminaterios.

3.» E l'T rib u n a l d e b e r á  constítufr- 
<se con indos sus VocalC/s el mismo día 
o el si-guiente al, en que se inserte esta 
Real orden en la iGAcrfA d e  M a d r i d , y, 
queda facultado p>ara publicar cl cues
tionario dcl ejercicio oral inmediata- 
irncnte, ron independonoia de la admi
sión de aspirantes y de las recusacio
nes, <si las hubiere. , .,
■ De Real orden lo digo, a V. I. pórá : 
su conocimiento y demás efectos. Dms 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
de Lebrero de 1.923.

SALVATELLA’ '

Señor D irector general do Primer»’ 
enseñanza. - '

i í N Í S T E R I O  B E  T R A B A W  

COMEMO- E Ifffi'J S B tt

REALES ORDEN.e s

No habiertdo cum p lido  la Cámara eá
ComercíQ e Tndiisíría úle Teruel Dd 
servicios reglam entarios desde el año 
1915 , con aba ndo no d o 1 o .s i n te re
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, fc[iie y conforme a lo pre-

cootuacio en el artículo 63 y siguiente 
Uet IVcg’lameuto orgánico do 14 do 
Maf-zo^do 10Í8, y en cumplimiento del 
acuerdo dol Consejo de Ministros, fe
cha 17 del acLuaí, ^

M. el ri^Y íq. D. g.). se lia servido 
'acordar so docíare •dlsuelia la Cámara 
do Comercio c InMustria de TotucI y 
íjue se dicten las necesarias disposi
ciones para la reconstitución de la 
misma. Cámara, eligiéndoso al efecto 
:1a Comisión que lia do encargarse in- 
:qerinamonte de la adm inistración de 

. la disuelta, T'Oiiforrnc a ]o pimcepiua- 
do en. el áriículo 64 dcl Reglamento 
orgánico de 14 de Marzo de iSfS. 

íDe Real orden lo cligo á V. I. para 
; su conocimioíito y demás efe o los. Dios 
. guarde a 'Y. L muchos años. Madrid, 

49 de Enero de 1923. /  .

c h a p a p m e t a :

..... :BeñQr Sulosecrc.tarip de esté Ministerio.

ehos profesioiialcs, lo fes muchív más 
paradlos niños, en cuya eda'c? fal.t-a el 
poder moderador de la refloxióii: 

Considerando que eí articitítí de 
la ley 'do 1 3 ‘do Marzo do l&O'O prohí
be a los menores de die?; y seis años 
todo trabajo de agilidad, equililnúo, 
fuerza y dislocacióá' en espectácido.s 

vipiíblicos,, carácter ^qu6 con toda evi
dencia tienen las can-eras de cabáUos,

S. ;M. e'i llsY <q. t). g.), do acuerdo  ̂
con -e! inferm e del Institu to  de Reíor- ■ 
Píasj'Soéiales y  de la Heál Acadeííiia 

Ale M'edi¿ína,'-ha tenifio a iuen disq/o- 
ner, con carácter general, los
apimndices de ,‘'*jócke5's’’ están coai- 
yireiVdidos en la prohibición del ar
tículo 6.o de 4a ley-de 13 de Marzo 

- de 1900. , I • -
De Real or'den lo digo a V. I. para 

su conocí ni i en Lo, el del InslRuLo de 
Reformas 8crcialcs y ' a los cfedos dé
la inspección- del Trabajo. Dibs g*mr- 
,de, a V. I. muclios años. Madrid, 30 
de Enero de 1923.

• . í Y ■ SCHAPAPRIETA .;.

q-'linio. Sr.; Yisto el escrito-del íns- 
, ti  tu Lo de .Roí armas Sociales, en que 
dictamina acerca del régimen a que 
(iebe someterse el trabajo do los me- '

. nores, ocupados como aprendices de 
‘̂jockey” en las cuadras de .caballos 

do carreras: . u 'R
*' Resultando que el Inspector reglo- • 
MÍ del Trabajo en Guipúzcoa se M i- | 
rígi-ü al mencionado Ins-iluto cónsul- 4 

■ iaiido el extremo do refereneia, como 
rcsudtado de- las observaciones y datos 

, recogidos en el Hipódromo 'do Lasarte 
^Baii Sebastián), do los que so nos- 
prende que hay aprendices del oficio 
citado que cuentan doce, trece y c¿i- 
ítorce'años d̂e edad:
\ Lonsíderando que el trabajo de 
aprendiz de “jockey” no puedo in
cluirse entre Ids servicios domésticos, 
porque éstos se caracterizan por no 
¡producár ganancia al patrono, y las 
carreras ‘de caballos, aparte su aspec
to deportivo, inaplicable a .los “joc- 
koys”, llevan como ñn la  obtención’do 
un litero o beneíieío:
' íCoRsiderando que las carreras de 
caballos, por lo , que respecta a los 
'‘̂ iockeys” profesionales y sus apren
dices, constituyen un trabajo de agí- 
lída'd', eriuilibrio y fuerza superiores a 
lás (Condiciones ále desarrollo en ,qüc 

éncuentra el - áparato . íocqn4ptor dé! 
ándividuo; a las-indicadas .(edades, dc- 
ierminan-do, posiblemenle, aT‘/racio^* 
RC3 en el crecimiento del niño, o írn- 

.pidíéndolo• con todas sus graves con
secuencias; y además,: por si jesto Tiic- 

poco, que el oficio, ya por si peíí-' 
^roso, carao lo derauestra la freovicn- 

con que ocurren acc/identeg a dí-r

Señor Subsec/retario dé est(3 Ministerio.

Í D M M S T M G M  Ü F J T M L
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En ciimp 1 imlento de 1 o prévenicío en 
el 'párrafo cuarto de la base 12 de iU 
■ley" de 2 de Marzo -de D>i7 sobre P ro 
tección a las industrias nuevas y des
arrollo de las ya existentes, -prorroga
da |)or, Real clecreto do i3 de Enero 
de ÍR20. se hace la.preiseute publica
ción, a fin d(3 que ios que se conside
ren  perjudicados con la concesión de 
los) bonkicios s o lb i t^ o s  puedan, en 
el plazo de veinte c’»'.is, ontados desde 
la fecha de esta publicación, form u
lar los es'critos de protesta exponiendo: 
lo que cstimi.Gn pertinente ii sus inte- 
reses. j

Expediente niwurro 413. | i

Fecha de entrada en el M inisterio: 
29 de Diciembre de 1922. '

P e tic iónario : B o c  i e d a d anó-niina 
“Tálleres C eñal”, domiciiiada en Ma
drid. : : , ;

In d u s tr ia : Fabricació.n completa de 
pruyéctiles do cañón de los eklibrcs 7 
a , 15;5^icentímeirbs. y V ’ . • 

Auxilios qtíe so lic ita : IjOs cóoúpren-. 
d id o s e n T os* a r  tí c u los 12, A y B ; , 13, 
¡D; 15, G; '16, J ; 17, K, y  19, M, del oa- 
píLuIo 4.® del Reglamento d(> 20 do -Di
ciem bre de l ‘917 .̂ dictado para ejecu
ción de la ley do 2 do Marzo anterior.

i Expedienté mi^niero 414. '

Fecha de ontradá en el M inisterio: 
30. de.pvicácmbro do :t 922. '

■ P e ic ió n a r io “CoiTusióri . liispauo-

,Biiiza .do ¡Aleaciones”, doaníiclipdd' en» 
Madrid. ' i

Industria : P rim eras nmterias^ para' 
la cartiiiclhería de fusil, am elradadóra' 
y cañón, aleacicnes ligeras para, 
oión y productos'' especiales p a w  'M  
•CGqstruci.GÍóii naval y diversos p.ara  ̂
industria oa general.

Auxilios que solicita: .Los eompréUh 
didos-en los artículos-12, A v B: Rb ©> 
•15,"O; 16, J ; 17, K, yT9,-M ndcí 

Kmento .■ de' 20* de Dici einbre de 
Ydiotad-o |}ñ.ra ejimiiaión de ia ley dé- 2' 
de M aiw  -amerior. • “

; , escritos •.. de 1 protesta déiéráfie
■- presentarse por duplicado, con 
 ̂ok>n-a-^da^ instancia, -dentro déf pM- 
-zo  ■ de*' veinte días, contados d-esdé f e  

fccha^de la publicación de este anuir- 
cio, en las Deíega?riones de Kacfencfe 
respectivas o en la Bnbscairelaría- efe. 
este Miii'Lsterio, bien persoiialmculíct 
bien r&niiliéridolos por" correo 
íicado. -:i V?' ■ Y. ’

iM-adrid, 2 de Febrero de. 1923.—-Él 
Bubsecrotarío^ P. B., Rafael Maf% 
vaaillas, » .y . "  h' •

B m E í> m úf4 Q E fm ñ m : B U L  
- mo p u B u m ' ,  ,

SECCIÓN DE BAKGA Y G2VJA DE pnpm i^'m .
Cambio medio da ¡a cotizm ién de 

¿os públicos, dm'aníe el mes di? 
ro zUHmo, se^-m . datos ■ faciiitíidm  ' 
por la Junta^ Sindical deUrCoU^iú 
Agentes de Cambio y  Bolsa, •
Deuda' ooeipciua interior al i  paif 

IRO, 70,866. . 9 ¿
Id.e.m iíd. -exlerior al 4 por 

•86^ 97. " : - y ' ■
Idem ariiort.isablo al 4 pcür

, e ■-
IdemI id., dimisión 1020, al 5 fOF

,-97,08-1. ^
Ideiii id., emisión 1917, al 5 M i

m m s . , ' i ■
■Obligaciones del Tesoro, emíBíért

1.° Enero 1922, vencimiento II.*'
Í9£3, al *5 por 106, 101,472.

Jdeiíii Rh,. emisión -l.*’Ehem}t 
vencim iento 1.* Eqero 1924, Mt 5̂  p«áf 
lOO, ‘ -
, M(^uí h l ,  Cimlsíón 4 Febrero- 
vcnekuiieiito A TYhrero 1923, atl §  p i»  
ÍG'O, 104,936. ' y

Ideni-ífd., oliúsión. 4 Novicmíb-fe 
veavaimicnio 4 Fein^afo 192-4, M  
lOt.), 163,678.

tócMin id., eñrisióo' IS Octubre 
a un año fecha, al 5 por 106,
- Oódulas d'eLBanco liipotecario aí #
por 400, 96,927. ’
. ídem.' id. id. al ñ por L69, ¿

3:<Uinn id. k i  al C por 166,. ♦
Madrid, 3 de Febrero de 

jDireejcr genera!, Juan RigdenKR . ¿

• : . . . y’:    •'% f

aiNIST0ll9 BS INST8irCC!§!í
Y BEllAS ÁKTüS
a ' !*■"

■ SüiSSSC ñE T ñftJS
Se, liaüa vacan l e en 'a  l''aoí 

'do la irni-vcrsidad de 
dpi id la (kitodra de Arqucologfá,
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feda con el sueldo anual do 5.0010 pe- 
letas, la cual lia de proveerse por 
aposición entro Auxiliaros, según lo 

disipuesto en el Real decrcto-de 15 de 
Au'lio de 19'21 y Real orden de esta fe
cha. Los ejercicios se yerifiearán en 
Madrid, en la  forma prevenida^ en el 
llcglainonto de '8 de ARrii de lOlO.

Para ser adm itido 'a  la ojiosición se 
recpiiere estar comprendido en el Real 
docrefo citado; 'condicidn que .habrá 
de reunirse antes de ten n in a r el pla^ 
2 o de esta convocatoria.

Los aspirantes preseniarán sus sd- 
licitudes en este Mini-sterio, por con-  ̂
ducto de los Jefes de los,. Estableci
mientos en que presten vsus y servicios^ 
en el improrrogable'" térm ino de dos 
meses, a contar dásde la  publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a-: 
DRiD, ácom pañ^as' de los ;documentos 
que justiflquén su cap acidad legal, 
iludiendo taimjbién; acreditar los ‘̂nhé-̂ : 
ritos y  servicios a que se refiere- el ar-P  
tfculo T."" del mencionado Reglamento,
' É t  día que los opositores debanjjgre-r 

sentarse al Tribunal p ara  dar comien
zo a lois ejercicios, entregarán’a l P re - 

í&idente un ü ’-abajo de investigación ó 
dóotrinal propio y el program a de la 

'asignatura, líequisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos a  tom ar .par

tió én las opoisiciones. >
¡Este anuncio deberá publicarse en 

lo.s Boiletines Oficiales de las .p rov in - 
ciais y  en los tablones de^ anuncios de 
Idife Establecimientos "docentes; lo cual 
'm  advierte p ara  que las-Autoridades 
oyoi^iectivas-dispongan desde luego que 
a«fAe verifique sin más que este aviso.

Madrid, 17 de' Enero de 1923.—El 
étíÉ^ecretario, Ánguitá.

4 Feti'rero 1923̂  '"Gaceta Je Ma'drid.”Num, 35",
concurso 'de traslación y 
de 1.” de Sepíieanibre de

cuela, por 
Real orden 
1,916. I

Catedrático de Nociones de Ciencias 
físico-naturales. Geografía natunal y 
hum ana c Industrias y Comercio de 
España, de la Escuela .Pericial de Co-' 
inercio de Vigo, en  v irtud  de concurso 
previo de traiSlaeión y Real orden de 
28 de Noviembre de 1921*

Con arreglo a lo disipuesto en el Rtíal 
'decreto de 31 de Agosto.vde 1922, que
dó adscrito u  La Cátedra de-Mere,anclas 

íBecretario de la  Eccuela de Comer- 
'oio de Yigo, por P*.eal ordeli de 9 do 
Mayo -de 19í2‘2. ; i

Ha sido A^mclante interinó de la Es- 
duela de Gomeroio do Cádiz durante los 
curcos de 1914-15 y  de 1916-16.

Es Profesor Mercantil, Bachiller; P e 
rito  m ecánico-electricista y Perito en 
Con.strucción naval.

iBe halla en po,sesión del título pro 
feisional de Catedrático.

IS. )M, eü (Rey (q. ÍO.- g.); ha tenido. á| 
bien nombrar a D. ‘César Alvarez Ca-̂ i 
sado, en virtud ue oposición, Profe-i, 
sor auxiliar de lia Escueta de Artes y  
-Oficios de Mláilaga, con ¡destino a la¿| 
enseñanzas del cuarto grupo, c o r  elj. 
sueldo' anual áe 2.0'0'0 pe-setas, 
eomprendidoi en ¡la ñ.’̂ .iSección.dól Es-ü 
calafón general de dicho Profesoó 

radO; ^
iDe Real orden coiminieada por eli 

Biu ..Ministro ilo diigo a  Y.. 6-. para m  
•■.oonociímiicnto y  demás'-efectos. IJíos* 
guarde a Y. iS. .muchos años. .M-adridV 
22 -de Enero de 1923,— E l BubsecrcH^ 
tario, Anguita.

¿Señor Ordenador de Pagos por oblr
.gaciones de este iMinisterio. : ,

$. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido á 
%ieti nombrar, en v irtud  de concurso 
previo de traslación, á D. Andrés P i- 
fieda Zurita  Catedrático n u m e ró lo  de 
EíSica y  Química de la  E scu e la^ ro fe - 
siotíál de Comercio de .Santander con 
¿1 miismo sueldo anual que acttialm en- 
;té percibe.
' Por consecuenciá de este nombra-’ 
miétito, queda vacante llaf Cátedra de 
Mercancías,, de que es titu la r el señor 
Pitiéda m  la Esícuela Pericial de Go- 
.íniorcio de Yigo. )

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo ía Y. B. para su 

' conociimíento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchosi años. Madrid, 
22 do Enero d e -,1923.—El Subsecreta
rio, Anguita. '
.Señor Ordenador 'de Pagos por obliga-^ 

diímes de este M inisterio. Señoreas 
Reetores de las 'Universidades de 
iSántiago y Yiailladolid’ y DirecLores 
do las EBCuelas de Com*ercio de ,San-' 
taBder y Yigo. ;

Behfieios y mérilos 'dé D. Andrés F i- 
; neda Z im ta ,

Catedrático num erarlo  de Nociones 
do Ciencias íísico-naf.urales, Geogriafía 
nalural y hum ana e Industrias, y Co-- 
niorcio de España, de la Escuela’ P ro- 
íesiotial de Comercio de La,s Palmas, 
en v ifiiid  de oposición y  Real orden de 

£8 do Mayo de 1916.
Caf.edrálico .de Física, Químicá His-: 

to n a  natural, Mercancías y Procodi-: 
mienios indus(*iuale%..;de la mi.8n}!á E sh:

Frograiná 'de las' dpósicioñés á la plaF 
za de Profesor anmUar ée Modela-- 
do y  Vaciado de la Escuela 'de A'Hes 

, y  Oficios de Ciudad Real. ' .
,Primor ejercicio: C onsistirá en d i

sertar por eocrito sobre u n  m,'otivo de 
oriiaiiXíientaoién d'e estilo  b ien  defini
do elegido a  la  suerte po r los oposi
tores, entre 10 que previam ente ten 
d rá  !pre,parad:os ell Tribunaíl', A ctuarán  
lO'S opositores sim ultáneam ente, oon- 
venien tem en te .separadas, em pleando 
cuatro h o ra s  como niiáximuim. Este 
ejercicio será  EefdO' por Sos oposito
res al siguiente dfá.

iSagundo ejercicios orail. Im s oposi-: 
to ras  ieontesthrání a  jdo^ tíeimias de 
Anatom ía A.rtís-tlca y  otros dos de 
H istoria de las Artes Industriales, en 
una hora' comiOt m'áximu.m, saoaidos á  la  
suerte, entre ÍGO' que form arán él 

cuestión arlo  que e!H Tribunal facilita
r á  a los oipb-sitores ocho días an tes 
de emp-ezar los ejercicios.

T ercer ejercicio: Dibujo. Consistirá 
’én d ibu jar un  contorno, de una esta
tu a  elegiidá p o r el Tribunal, en dlmen-^ 
sienes -d?3 80i centím etros de alturá, 

eím|fieando c u a tro  d ías a tres horas. 
E í  pap-el y el profcedimiento', á  elec- 
cidm deli opósitor. 'Yerificados estos 
ejereici-osv el Trlbunia)! acordíará p o rv  
uriánimidád, o, mayoríía de votos, 

quiénes son los oipositores que han 
- de seguir -actuando', publicándofíe las 
listas jde los ¡que se declaren ' apto-s.

Guíartn e jercicio : Modieladó. Copiiar 
-.rtin ,,,,trp^o .de 'Ornatmientaiclón telcgido 
rn tre  buaíira p reparados-a l efecto po r 
el TribunalI, en eíl tiem po y  horaiS que  
éste Jdiesiigné. ' ¡ - ó. ’ ' -4

Om nio ejercicio : Compósición y  éS- ' 
ülización. P iim d rá  iparie: Moddiar d e l ; 
natural fru tas, ílores -o pájaros, t e - .  
netíifio'Jl-os opositores que a!g‘ruparrios 
en la  fom iá que concéptúen m ás ar- 

, tísiica . oSiegunuja iparte: Lo.s oposito- 
res th a rá n  un ‘trába j o ''de estilización 
d e  Jos elíementos ¡anteriores, aplicán-;- 
doilos á  .'un a r te  * in d u stria l y  con el 
tem á que el T ribual designe. T erm i-’ 
nadó este  ejercicio, los opositores ha-í 
rá n  Jlíos m.o!Idie3.,:5iece3arios p a rn  obte-: 
fiér un  vaciado file cada parte.

Madrid, 22 de Enero -de -(1923.=- ,̂
E l íBubsecretario, AneuHi?-

ProgiWMa de los ejercicios que han dé 
ejecutar los opositores a una pluzd 
de Profesor auxiliar con destina a 
la enseñanza de Modelado y  Vaci<̂ doé 
vacante en la Escuela de Artes, 
Oficios de Madrid. l

P rim er ejercicio: oral. Cionsisiirá’: 
en la  contestación de tres tem as dél 
Antro'pología , y  Anatomía Artística;' 
;saóa‘d.0 ‘S a  La .suerte en tre  56 o m,á,S;; 
q u e  tend rá  ¡dispuesto el T ribunal, np; 
pudiendo e.mplearse por cada opO;Si-í¡ 
to r  ftuás de m edia h o ra  en  este ejér-^; 
elcio . E l actuante apoyará sus con-i. 
testaciones con dem ostraciones grá^ 
fifcas, dibujando en el eBcorado y dán-̂  

dioles, en Oh) posible, eil ca rác ter .fie, 
lección. El cuestioniario para estq  ̂
ejercicio se facülitará p o r .pl TrlbUH;

: nal a los opositores con ocho días éeí. 
anticipación, cuando meno-s.

Béigíinído ejercicio: C onsistirá eá 
copiar del yeso, ál dam sicura, im tro-ji 
zo de ornam entaclán 'diê  un* 'estfio his^ ? 
tó rico  deienmánad'o, -en tamaño 
iiemipo que . el T r ibunal dR^igne.  ̂ ,

Tercezr ejercicio-: deoMladelado, 
delar en barro, del modelo» vivo, un# 

cabeza oótrozo qire-'/ellegirá^ e h T rih i^  
rtíaly y  en eil tiem po pop éste desig-y 
nado.

Cuarto ejercicio: de estilización^ 
G onsistirá  ven^el estudio de'uno' o dosn 
elem!entos>de¿la fiora o  fau n a  del na^ 

turaili que fa c ilita rá  el Tribunal, i.gua-r; 
l»e>s p a ra  todos los opositores, y en lá̂  
apilicación de e.stos eíeimientos a 
tem a o el emento de ooraMvol que mar-* i 
o a rá  iamibiién el Tribunaíl, así CGme¿. 
el tiem po que h n  dé- 'invertirse  en  
Cada ‘Una d-e ílas p a rte s  d e  este ejcM 
cicló. j Y

E n todo áqtielTó q u é  ¡no; esté taxaA' 
tivam ente p receptuado  enceste  pro-^i 
.grama re g irá  -el v ig en te’-iRnglam^ 
de O posición !a4Cá'tGdras .de''8 ub Abrm 
de '1910.

Madrid, lOi . do Enero» ’de 1923.—®  
Subsecretáriov An-guita,

E n  icúmplmíento» idé fo- idiiSpufesítí ;̂ 
é,n 3 a IRea3. o rden  da '¡esta , fecha,, 
lanuínei.a: a  opoisición flibre >lá provL^ 
‘isiión de 'una p la z a  d é  iP rofesora aii-^ 
x iltar-lafeeiai a  la  Beccián de  Ensó;^ 
ñanzaisi prcpias» de i]ai’¿Mujer, con -ét 
isueildo -Di gratifiieaielóndde i.500  
te s ’ manual es.- _ ■

LOíS' ejerciicioé' ¡dé óposic-ión 
jif ic a rá n  jen  la. E scu e la  T ndustrla ry



■ G a c e ta  ele M a ’d r id .-N ú m . 35" %  F eb 'rero

'fie Airtes y Ofifciois- idte. iGAdiz,, en ¡la 
io n u a  qu¿ p rev iene  di decreto
•cié t2i6 de Juiliio! de IP^O'.

Para ser admiiti^j'a a la oposicióil, 
m  requiere ser española, ■haber Giim- 
jnili'do veintún aiño¡s de edaiñ y no>'h>a-. 
llarsie iaeapaeitada para  ejercer car- 
gos públieois.

Las aspirantes dirigirán sus- ins
ten ai as .a esiie- 'Min;iisberi.o, en el kn~ 
¡pronroigaibilé ¡plazo tí’e tr-einta d-iâ s 
nrvíurGiles', a  teontar cM vságiiiente al 

- idé. lia p'uMÍ!oaG-ión, -d,e csíu 'auiincáo* 
en la GACErrA d e  íM ad rid , acompaña- 
•idats • d é . l'OiS' idoc \im-e n<to»s u ii e j iis íá ñ - 
-Cfiuen !su- ciappacidaid' bega.l, .siendo' ex- 
¿luída la-s' aspirantevS cuyas ius- 
tan-cias isc irecibcu en el Regi-stiro 
/q3n>erHl ' del M inisterio transcurrido 

■jdfebo» pilaízd ■
Este anunicio' deberá pirblica.rse en 

\m  Boletines- Ofwio.¡:^s de las proa^.n- 
cias y en- Ins. tabilouee de aniinci-os de 
t e  E¿teb,]ecHn;ientos docéntec; lo que 
se advierte -para qire lac Autoridades 
T'cspociiuas di-spongan, que así se ve- 

, ■rifiique'sin m'ás avi-sô  que 'e l presente,
Madrid, 26 de Enero de íP23. Ei

S ubsecretario, . AirgI í i ta.

■ - frogrmma ,de los ejercicios de oposi
ción a miA plaza de Profesor auíri- 
liar con destino a las enseñonizo.s 
del cwjTto fjTupo (Dibujo Psieal, in~ 
(MstriM y arqnitecfónico, Est creo- 
tomia f'^Goiisirucción). va,omite en 
la Escwela Indststrial d.e Béjar,
Priiincr ejerci-cio-; -'Gonsistirá en la 

eonteáíAcidii escrita  a dos tem as sa.- 
mdos a -la suerte p o r e/1 opo-sitor que  
'áesignen ios m teresados entre i 00. o 
más cfUé a tal fm tenidrá dispuestos 
el Triihunail, relativos -a las. m aterias 
-0hjeto de la Giposición. ,Dicha con tes- 
'tecidn será dada simu.liáneamoiiio so
bre los dos tem as refcTidos po r líos 
üp-osiioras, en pi^esencia del T rib u 
nal o de la m ayoría de él, en el t é r 
mino de cuatro horas, sin que sea 
penmdtidio a los aotuaptes que p e rm a- 
nc-acan en iluga.r adecuado, com uni
carse entre sí ni va/lorse de libros ni 
apnnOes, .so pena de expulsión, que- 
será decretada en el acto por el T ri
bunal.

IBegundé ejercicio: G onsistirá en la 
contestaioió'n oral, por cada opositor, a 
cinco temas .sa-cados a la  suerte  en
tre los dispuestos -para el ejercicio 
anterior, no píiidion,d.o em plear en 
este ejerci’ci'O tnijás de una hora  cada 
actuante,

‘Tereer ejercicio: Los opositores
harán, a  pu-lso’, un  croquis acotadiO 
de la totalidiad o de una parte de una 
n^áquina m m'oidelo de m áquina sa 
cada a Illa suerte en tre  los que tendrá 
b1 Tribunal divspuestos a ia¡l .fm. Va- 
Héndiose de dicho croquis h a rá n  los 
Opositores él dibujo de la m áquina  
o mío del o de ella, sin tenerla a la vis
te, en dos proyecciones' y una sec
ción, ên la escala y tiempo que eil T ri
bunal .determine. Este ordenará cii 
cuál' de las proyecxñones han do hacer 
ôs opositores ”el estudio geoirnétrico 

do las^scunbras. A. la  term inación do 
este ejercicio el Tri.bunál resoh 'crá, 
por mayoría de voto-.s, -qué O'positores 
*oonsid‘erará = ca-pacitaulos paiui prose- 

l'as oiaosiciones, y  Secretario '

del Tribunai m andará fijar en ol ta - 
Món dí8 am incios la tisia-de-ellos. Los 
opositores cuyos .nombres no íj.guFen 
en dicha !iista quedarán  d'esde luego 
elim inadas dé lia to,po-sición, •

Gujarto ejercicio: G ansistirá en de
lin ea r un miermibro arqui tectónico 
iguail pa.ra todos los opositotes y sa
cado a la su erte  ca tre  i o s . e l ' T r i 
bunal t-eiidrá preparados a ta i fm.

iQuinto cjeriercio: Todos los oposi
tores prco/ectarán un  m ism o objeto 
decorado f  ihecho el, cro .quis,.dotermá- 
naráii las form as generales y dimen
siones. o

■En todo- aquvollo ■que no se consi-^tee 
on el pr.eiS-Gni.0  p.rograimá el Tribunal 
se atendrá a lo cpio átepone oí .Regla- 
rnenlio do oposicioneS' aG átedras y Au
xiliarías de 8 de Abril de lO-lO. Ma
drid, 29 de Enero de Í923.-—-E1 Sub
secretario, Anguila.

Do colii.formikteJd con e,l dtot.nmén 
em itido p o r la Goimtstón p e rm an en 
te  d e l Consejo- dé In.strace-ion pú - 
bMc-a>,

8. AL el Rey (q. D. g.)' h a  tenidO'; 
a bien riOimhrair, en virtird  de con- ■ 
curs-o, ..Hrolfeis-or es-pe-cia)] de D ibujo 
del In s titu to  general y  tácn ico  de: 
Lo-groñ d .a D. ,Mauro:- OrUz de U rbl- ■ 
na y Ü ribarren , con la  -graiiíicaícpón 
an-uai] de -3.0O>9 pesetas.

De R.eail o¡rd-en comu-n-ieaidiai'loidi-go 
a V. íS. p a ra  «u  eonoolm iento y de
m ás cTeotois. DioiS- -guarde a V. S. 
mnolroo años. Madrid, 31 d'e E-neroi 
de 19:23.—El S ubsecretario , A ngutia. 
Señor Oírdenaidor de Pagos tpor

Obi igao'-i ornes de  este .AíjnlstOTio.

Méritos y servicios de D. Mmiro Ortiz 
fíe Urbina y  üribarren.

Profc|Gir eéípe-oiail; de Dibujoi de 
tais .Esciieíltas N-orniaSlea dé L.ogroño 
•en v irtud de, oposiii-ció'n y Ee-all o rd en  
áe  5 de Ju lra  die Iñ lT ., “

T iene variois (premio.s y oposi
ciones ganadas con cñ voto.

E's au to r de v a ría s  obiras.

B W íE m m m  üwjmEmAL d e  pmmE-^ 
m

.Tisto el expediente incoado para 
proveer en concurso >esipecial de tra s
lado la (píléiza de D irector de la  E s- 
cueila ig'radiiadia de niños de Ai ah ora  
(Á lhacete) v y las' ■aoiHüitu'íles presien
ta  das. por los asp iran tes D. F rancisco  
Ponce Gantos, núm ero ñ;533 déte E s- 
ca-iaifón .general del Aí agiste rio; don 
Gristóiba.1 T abarra  Jimóiiaz-, núm ero 
2.9187, y  D. Fiéllx del Arco Navales, 
míanero 1 .2 1 1 :

Teniendo en ‘Ciieiita cp,ie D. Gris- 
ióbal T obarra  Jiiménez, adem ás d'e las 
condiei-ones ¡primera y seguncra, r e 
úne la preferente de estar inoluMo 
en las tercera', q u in ta  y  sexta,

E sta  Diréte-ción igencrál, -de acuerdo 
can los artículos 87 y 88 del Escála- 
fón vigente, h a  resuelta  nom brar D i- 
rec tarb lo  la Eseudm  graduada do n i
ños do Ai'ahora {ALbacele) a I). Cris
tóbal To.ba,rra Jiforéives^ y q-u-o, a  los 
efectos dél ipáiTaío 2d  del mcaiioiona- 
.dp . .lenga carácter,.p royi-

. Isionali d-ielho no:itor.axnionto,-.,d'ebienda 
ciua-ar das r e d  aviaciones,, s i t lm  hi:i« 
hiere, las "Béccienes A alm iríM trátiv^ 
de Pri-mé-ra- éíiseifianza en la  niism # 
fecha en que tenmine el p lato  -re^l 
mctark) de diez días, a  fin-áCi-quO', 
proceda ra.seguida-ad  nGimibnaiffierí 
definitivo,' . •'I

Lo d ig o , a  V. S. p a ra  m.-'CouoeM 
mii0tito-^y ■ demás-teíActoe. Ditesr^narrdái 
a Y. B. muchos “̂ años; Mádridb:2o''-d| 
Eifero 'do - í9i23.— El. Direetomgenerolij
Nécher. r  v.r
Beñor T e í e e  -.11 a iBecci ón ■ Aidénmisíra4 

ti va  Me •Primera} enseñanza he  Ai4 
ibaoet-e. ' \

' YTi'Ŝ o e l  expedíeniie irbcoaáo p a r d  
p ro v eer p o r  concurso  especiail d©i 
traiélaído ita-iplazai-Ae Di-rectxÉ’a 'd e á a l  
Esicuéla. g ro ífuada  de n iñ ascd e  Ya-] 
leijte, en Gafiiza (P on teved ra)' yHá.sj 
isofí'citu des pr os enfaldaS' por'teáa- as-1 
p i ra n-tes doñ-a* El ena ,Panaciera *' -GIiar.4 
lin , núm ero' 3.275 del EiSieialafenógqá 
ncrail del AlaigEtorio, y aofíq -.IjSisáé 
G;arcía..:Gtero, n ú m ero  
caítafóii genera.]: . ■%

T (Uii.emio  ̂ en o u é n ta  -que ■ do^ña.-K18-‘i 
na  Paiici'áerro Gh-arlfn, afdemás de[ 
liaS' condiciones (primera,, s e g u n d a y ]  
terce.ra reú n e  lar p re fe ren te  de; e s -1, 
Aar inc lu ida  en. lazgexta^, ; ,t

E s ta  .Dirección g e n e rah  de -aeiier-] 
do con Ichg artíiouloe 87 y 8‘8 iáel 
fa tu to  v ig e n to
Díirectora de to  Eséiie-la. gredu-ada déí 
niiiñas de Yáileije, e n . Gañizta (P a u - | 
¡teveidra) a  d o ñ a  Eil-enaí P to a d c rp i 
Gharl'ín, y  que  a  loa efeeto& del pá’-l 
r r a fo  seigmndio del m encionado’ ar-i 
íicuilo 81,c tenga» caiA dter provisfi-o-' 
nall dicho nombramiento*, debiendo^ 
e ú rs a r  -las- rec lam aciones, .si ll'a.ŝ  
hub iere , laa -Secciibn'ea a-dmmlsf ra ti- \ 
vaa de P rim era  enseñanz'a, en la( 
mismiai Tebha e n  q u e  term hie.
?jo re g la m e n ta rio 'd e  diez días, a  Sní  ̂
de que  gC procede? yn  seguida, 
nom brám nento d.eíVniíi'vo. m )

Do diigO' a Y. S. (paira su' conoci-] 
m ien to  y  dem ás efectos. D ioSvgurr-' 
de a  Y. iB. nruichos' años. -M-adrid, 25; 
d!e E in ero ’dé 192’3-.— M  D irec to r ge-) 
ne-ra/I, N-ácher,  ̂  ̂ ■ j
Señor J e fe  de la  Sección ad,mánis-\ 

tra tiva- dé P rim e ra  enseñanza  de/ 
B onievedra.:

Yliisto '8l expedicníte incoado ip 
p roveer p o r  eoncuivso especia l d  
traslada la plaza de DirecioéM-o la E s ., 
cuéía graduada de niños del .segundo^ 
distrito  «de San Martin do Yaldoigle-f 
si-d'S (M adrid) y te s  sollúcitud-es 
sonfaídlas' piaTvlOñ asipiirantes ©(. RáM 
faeiL.Fornáñdez Peña^ núm ero  ñ.3Ó2( 
del lásical-afón :,-geiie.raI del Miagiste-j 
rio; D. Salomé Benllo -Mo-mia', nü'-:; 
mero 2/196; D, Félix del Arco N avaí 
Íes,  .número 7.2J17; D. Je sú s  'Gon-yj 
záiloz M-aírtínez, núm ero  3.3i80, y don 
'Bi a ñor Pío Gaisaido B ayón,4 nú m e- 
ro 2.7'86 del EscateTón generM : .:

Teniendo en cuen ta  qué"6 ; -Balo- 
reté Bonito iMorata, además de las
condiciones ■ prám 0 ra.,.y, .ñeg u n d a .ra -l 

«me la prcíerónte  ̂ Ido 
d i ^  en las’ fercefteév^-uaita. y 'soxfa ,)
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Jto con las artícuíl-os 87 y 8‘8 dei E s 
to tu to  vi}g‘en:te, fea rcisiielto nofiiibrar 
D irec to r tle la E scuela  g raduada do 
niños de Ban M artín  do Yaíldcigde- 
sias, segundo disírito, a D. Salo- 
m é  B onito M orata, y que, a los cfec- 
;ios dcl m enciona'do'artí'cuílo 87, (ten- 

c a rá c te r  p rov isional dicho nom - 
.hríanment'O debiendo cursiar ta s  re -  
cl.ainracic'iios. ,gi ,la.s luibiiere, la-s Bec- 
ciones adm iníistra livas dio P rim era  
cnsefífanzia, en ta m i^m a fecha en 

..que te rm in e  e/1 ipíltazo rogilamenitario 
ido diez d ías, a ñn  do que se proee- 

en seguida al nombramiento de- 
íinttivo. ’ .

iLo digO' a V. B. {piaña su' conoci- 
tn ien to  y dem ás efectos. Dios g u a r 
de n  V. *iS. m uchos añas. Madrid, 25 
de  E nero  do 1.9'.2d.— Bl D irec to r ¡ge- 
nerail, Nácihcr.
Señor Jefe* de la .Seicción adnií'inis- 

¿raifíivaj do Pulmena enseñanza  de 
'Míaidiuid. .
i í  -c-,..' ■ Vv;:

Yisto ‘eil exipodiente incoado para  
proveer por concurso especial de 
tr.asñaido íla püaza de D irector de la 
E scuela g raduada do niños de esta; 
Corto Situada en la .eall'e do Doña 

, IJrraea,, núm ^ 1, y las. so iie itudes ' 
; preachtodas p o r  ilos dasipiraíites don 

Rubio Díaz de Losada, núnijero 
;á24 del Esca/laídn general ; D. Ramón . 
L uis H uerta Naves, núm ero 396; don 
dosá M aría Nosti y iFuster, núm ero 
203; D. Pedro Do-mi clan o García Ye- 
'fe'as, núrnc-ro .30*8; D. Emento A rgüe- 
di es de Torre.?, núm ero 428; D. Ma-
f  iiel ‘M artín -García, númforo 317 ; don 

iicun C añizares B cltrán , núm ero 206;
D . Antonio Sanz Navas, número 34, y 
0 ,  M anuel Fernández  .Eicrro, núm e- 
fo  74.
: Telendo en cuen ta  que D. Antonfo 

gSanz Navas y D. Miariuell Fernández 
-Fierro están  ¿om prendidos en las tres 
■primeras .condiciones, coneuirriondo 
-Además en el Sr. Sanz Naval la c lr- 
/m ^ ta n c ia  do o o n ta r con imás tioni- 

íte  SQryicio^. en dinG-oción de ,gra

% Feb'réro T92J  Gaceta Be MaBrid.-Num. 35
duada y de figuraT con m ejor núm e
ro en el lEsioaiIáfón, estando, por con
siguiente, iriiCluído en las condiciones 
cuarta  y  se^ta, ;

E sta  D irección general, de acuerdo 
con los ariículos 87 y 88 del E sta tu 
to vigente y con ¡la íiea i orden do 2 
do Ckítubre últim o, ha rosuelto íioim- 
íbrar D irecto r de la  Escueda g rad u a 
da do niños de la  .cadliei >dé D eña U rra- 
oa, irúm ero 1, de esta Corto, a don 
Antonio Sanz Naval, y que a los efec^ 
t'0 .s del párrafo 2.® nioncionado a r
ticulo 87, tonga carac-ter provisional 
dioho nonibramiento, debiendo cursar 
las reclamaciones,, si las hubiere, las 
Socciones adm inistrativas do Prim era 
enseñanza en il ai m isnia lucha en q iic- 
te rine  di plazo regdaimiontario de diez 
días, a  'fm de que so prococl-a en se- 
gukla al nombrainiento definitivo.

Lo digo a Y. .St p a ra  -su conoeiifilen
to y darriiás e-fectos. Dios guardo a 
Y. iS. imK'íli-os años. Madrid, 25 do 
En oro de 1923.— ‘Sü D irector general, 
.Náclier
Señor Jefe  do la iBocción A dm inistra

tiva ño Primfára enseñanza do Ma
drid. -fv  ,

: En iGunu:dirnionío de 16-precopluadov
on el artícúla 87 (leí Kstaiuto gcnerod: 
dol Magisií^rio, esta jDirección genera l; 
anuncia a ic-oncurso especial de trasla
do' la- «p'Tazia de D irector de la Escuela 
graduada de niños niurioro ,-l de Má
laga. ‘ ) ^  !

Las instancias deberán presentarse, 
en el improrrogable térm ino do q u in 
ce días, en las Becciones adm inistra
tivas dé P rim era enseñanza, las cu a 
les, relacionadas y  ordenadas, las re 
m itirán  a este M iuisierío en el té rm i
no dcí cinco días, o darán cuenta do 
no habepse presentado- ninguna.

X,-as dispo-sicioncs apíicabíes a este 
concurso son los artículos 87 y 88 do! 
Es ta i. u t o ge neral del Mag is ter i o, que 
dicen a s í :

“Ai'tiíoulo 87. Las Regencias de

Escuelas práotices y lâ s Direccioné^ 
de Escuelas graduadas se anunciaráii 
fíieinpre a concurso especial para  cada 
una de o-llas, tan  pron ta  cdmp se reci-( 
va el parte  do la, yáicarite on la DireC’» 
ción general. - ¡ '  ̂ ^

El anuncio! se publicará en la 
CETA DE ívlADmiD, daiido un plazo de 
quince día.s p a ra  ia preseatacióu de 
instancias. ' i rá

La resolución dictada tendrá caráo.^ 
te r provisional, admitiéndose durante 
diez días redam¡aciones y consideráiw 
dase la resolución de ést^s como -pro  ̂
visión definitiva. ;

Artículo 88. El orden de preferea-^ 
cia en es-tos concursos, es!i:)eciales Bfli 
determ inará p.or las (coñdicroncs s k  
guien tes

Ingreso por ou:iosición.
2.* T ítulo Normal o Superior del 

plan de iñO'l para las Regencias, y és-» 
tos o el iSuipe.rior y Nacional para^^H 
rece i anos de graduadas.

Mayor categoría en el Escala-  ̂
fon g-enoral. ',  i 2-

4.*' Servicios en ,Direcciones úb 
graduadas de la misma población dé la 

vacante y a falta de ellos en otras 
Direcciones, sin nota desfavorable, - eii . 
la forma svpuesta en lá Real orden d-e 
2  de Octubre últimO;,

5.“ Bcrvicios en Secciones de graA' 
duada, sin nota de-sfavoraible,-por más|: 
de dos años.

6.'" 'Númiero en cl Escalafón.”
■ Lo que se hace público para cond-í 
cim iento de los Maéstrc^s nacionales;; 
advirtiéndoles que en una instancia 

,no se pueden solicitar inlás vacante» 
que las que comprende cada anuncio 
.especial, debiendo las Secciones re-t 
chaziar las que contraríen  este rcquH 
silo, y que los can-icursantes no }3Cm 
drán alega-r coniclieicnes distintas ai 
las que en ellos concurran* al tieropo 
de/publicarsei esta convocataria.

Madrid, 28 do Enero de 1923.—Éf, 
D irector general, Ná-c 1;ior. ,
Señores Jefes de las Secciones^ admU 

 ̂ n istra tiyas de Prim era enseñanza
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